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La CLS es un órgano normativo y consultivo de cada 

dependencia que tiene carácter ejecutivo, debe estar 

registrado bajo un acta constitutiva ante la Comisión Especial 

de Seguridad del H. Consejo Universitario.

Funciones:

Establecer las estrategias y políticas que permitan identificar 

el riesgo, determinar la vulnerabilidad de infraestructura y 

personal y proponer medidas para la eliminación o 

minimización del riesgo. Es responsable de desarrollar y 

actualizar los planes, programas y acciones de protección 

civil y seguridad de su dependencia.
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COORDINADOR

•Convocar a la comunidad para constituir o renovar la Comisión.
•Formalizar la integración de la Comisión a través del acta constitutiva, 
ante la Comisión Especial.
•Convocar a la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias.
•Proponer y ejercer acciones para prevenir y atender riesgos en 
materia de seguridad y/o actos delictivos.
•Coordinar, por conducto del secretario técnico, las acciones de 
respuesta inmediata en caso de emergencia y realizar el enlace 
correspondiente con la Central de Atención de Emergencias.
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SECRETARIA TÉCNICA

❖Fungir como gestor de la Comisión ante las diferentes instancias de la 
Universidad.
❖Elaborar y difundir el directorio de los integrantes de la Comisión.
❖Elaborar un registro de riesgos y siniestros acontecidos en la Facultad y 
presentarlos en las sesiones de la Comisión.
❖Notificar por escrito a la Comisión Especial los cambios en la integración 
de la Comisión.
❖Cumplir con todas aquellas funciones propias de la administración de la 
Comisión.
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CUERPO TÉCNICO

❖Asistir a la reuniones de la CLS
❖Participar en el plan de trabajo de la CLS
❖Atender (cuando aplique) los hallazgos encontrados 
❖Cumplir con todas aquellas funciones propias de la Comisión.
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Coordinación de protección civil 

.
•Elaborar el plan de trabajo de la CLS para su aprobación.
•Elaborar el orden del día de las sesiones de la Comisión.
•Redactar las actas correspondientes a las sesiones
•Revisar los hallazgos encontrados por la CMSH y con aprobación del 
Secretario Técnico turnarlos a los responsables de su solución. 
•Junto con los jefes de edificio actualizar el listado de brigadistas.
•Integrar la información relacionada a la higiene y seguridad en la FMVZ 
(Departamentos y Centros).
•Coordinar cursos de capacitación para los brigadistas en materia de 
protección civil.
•Revisar la reglamentación relativa al proceso de higiene y seguridad en la 
FMVZ.
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Sub-coordinación de evacuación y señalización

❖Asistir a la reuniones de la CLS
❖Participar en el plan de trabajo de la CLS
❖Coordinar las evacuaciones  ya sea por simulacros o emergencia.
❖Planificar los simulacros que acuerde la CLS.
❖En coordinación con los Jefes de edificio, detectar riesgos y puntos 
vulnerables en materia de protección civil, en el interior de la 
dependencia, reportándolos en las reuniones de la CLS.
❖Revisar junto con los jefes de edificio los aspectos relativos a la 
señalización en materia de protección civil
❖Elaborar el reporte de las evacuaciones por simulacro o emergencia  
y reportar lo acontecido a la CLS.
❖Atender los hallazgos de la CMSH en materia de señalización.
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Sub-coordinación de Combate y Prevención de siniestros

•Asistir a la reuniones de la CLS
•Participar en el plan de trabajo de la CLS 
•En coordinación con los Jefes de edificio, detectar riesgos y puntos 
vulnerables en el interior de la dependencia, reportándolos en las 
reuniones de la CLS.
•Coordinar cursos de capacitación para los brigadistas en materia de 
combate y prevención de siniestros.
•Coordinar con el Departamento de Bomberos de la UNAM la verificación 
de los extintores de la Facultad, a si como su instalación en áreas nuevas a 
ampliadas.
•Reportar ante la CLS cualquier evento relativo a algún siniestro ocurrido 
en las instalaciones de la FMVZ.
•Atender los hallazgos reportados por la CMSH en materia de combate y 
prevención de siniestros.
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Sub-coordinación de Primeros auxilios

•Asistir a la reuniones de la CLS
•Participar en el plan de trabajo de la CLS 
•Coordinar cursos de capacitación para los brigadistas en materia de 
primeros auxilios.
•Participar en pláticas y conferencias sobre la responsabilidad que 
representa conservar la vida humana.
•Orientar a la CLS en aspectos técnicos relativos a los primeros auxilios.
•Reportar ante la CLS cualquier eventualidad relacionada con esta sub 
coordinación en la FMVZ.
•Atender los hallazgos de la CMSH en materia de primeros auxilios.
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Sub-coordinación de Comunicación

•Asistir a la reuniones de la CLS
•Participar en el plan de trabajo de la CLS 
•Coordinar los trabajos de difusión de aspectos relacionados con la 
protección civil, combate y prevención de siniestros y primeros auxilios 
ante la comunidad.
•Actualizar la página Web de la CLS.
•Coordinar la difusión de la información relativa protección civil, combate y 
prevención de siniestros y primeros auxilios a través de la vitrina de la CLS.
•Revisar que en todos los edificios se encuentren actualizados el directorio 
de Jefes de edificio y brigadistas así como teléfonos de emergencia.
•Atender los hallazgos de la CMSH en materia de comunicación.
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Sub-coordinación de medicamentos controlados
Dr. Alejandro Jiménez Yedra

•Desarrollar el trabajo de integración, aplicación y operatividad de los 
lineamientos que apliquen en el control y manejo de Medicamentos 
Controlados, en coordinación con los integrantes de la sub-coordinación de 
Control de Medicamentos, con la finalidad de revisar y aplicar las normas 
necesarias para el buen manejo y control de Medicamentos.
•Establecer un procedimiento para un buen manejo y control de 
Medicamentos.
•Evaluar periódicamente el control en cada Departamento y CEIE’s el 
abasto y uso de Medicamentos.
•Asistir a las reuniones de la CLS
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Sub-coordinación de atención animal en caso de 
desastres

•Desarrollar el trabajo de integración, aplicación y operatividad de la 
atención animal en casos de desastres, en coordinación con la sub-
coordinación de Evacuación, con la finalidad de revisar y aplicar las normas 
necesarias para la atención animal en casis de desastres.
•Establecer un procedimiento para la FMVZ y CEIEs
•Asistir a las reuniones de la CLS



SECRETARÍA DE PLANEACIÓN

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

Jefes de edificio

•Coordinar las evacuaciones en su edificio.

•Llevar a cabo reuniones periódicas con los brigadistas de su edificio para tratar 
aspectos relacionados con seguridad y protección civil.

•Informar a la Coordinación de protección civil y de comunicación el listado actualizado 
de brigadistas.

•Enviar el reporte de evacuación de simulacros a la Sub-coordinación de evacuación y 
señalización

•Promover la capacitación de los brigadistas.

•Solicitar a la Sub-coordinación de combate y prevención de siniestros apoyo para la 
colocación de extintores.
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Brigadistas

•Participar en los cursos de capacitación en materia de protección civil, siniestros 

y primeros auxilios.

•Conocer el mapa de su edificio que incluye las rutas de evacuación y zonas de 

seguridad.

•Controlar y dirigir a la comunidad de una zona de peligro a una de seguridad.

•Realizar el conteo de personas en las zonas de seguridad.

•Atender el inicio de un incendio, fugas de gas y derrames de sustancias 

químicas peligrosas (previa capacitación).

•Conocer la localización de los gabinetes de seguridad, así como el contenido y 

uso del equipo.

•Dar aviso al jefe de edificio y servicios generales en caso de cualquier siniestro 

o persona lesionada o que requiera atención médica.
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• Asistir a las reuniones convocadas por la Comisión Local de Seguridad.

•Después de recibir la capacitación, brindar atención en materia de primeros 

auxilios a las personas que así lo ameriten.

PERFIL:

Estudiantes
Académicos 

Administrativos

ATRIBUTOS

Entusiasta
Cualidades de liderazgo

Participar en forma voluntaria.

Tener iniciativa

Capacidad de organización.

Ser responsable.
Capacidad de adaptarse a situaciones difíciles

Actuar sobre todo por humanidad sin esperar nada a cambio.

Brigadistas
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Subcomisión de seguridad en los Centros

Conformada por 3 integrantes:

Personal académico-administrativo
Personal académico

Personal administrativo

Actividades de protección civil y seguridad física en los 

CEIEs y reportarán cualquier situación a la Secretaría de 
Planeación.
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